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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA PARA PROMOCIONAR LA CIUDAD DE HUELVA ENTRE EL 
ALUMNADO DE LA UNIVERSIDAD A TRAVÉS DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA 
BECAS CIUDAD DE HUELVA AL TALENTO, EL DESARROLLO DE LA NOCHE DE LOS 
INVESTIGADORES Y LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL DEL 
AULA DE LA EXPERIENCIA. 

________ 

De una parte, D. José Rodríguez Quintero, en su condición de Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Huelva (en adelante UHU), con N.I.F. ***0942** y domicilio social en C/ 
Dr. Cantero Cuadrado 6, 21071 Huelva, nombrado por Decreto 119/202025, de 18 de junio 
(BOJA núm. 118, de 23 de junio de 2025) y actuando en función de las competencias que 
tiene asignadas de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2023, del 22 de marzo, 
del Sistema Universitario y el art. 31 n) de los Estatutos de la Universidad de Huelva, 
aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011), 
modificados por Decreto 35/2018, de 6 de febrero (BOJA núm. 30, de 12 de febrero de 
2 018). 

De otra parte, Dña. Pilar Miranda Plata, en su condición de Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, con C.I.F P2104100I, en nombre y representación de la misma. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capacidad y legitimidad 
suficiente para suscribir este convenio de colaboración en actividades de interés general 
del artículo 25 de la Ley 49 /2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y 

MANIFIESTAN: 

PRIMERO. - A la Universidad de Huelva, como institución pública al servicio de la 
sociedad, corresponde la prestación del servicio público de la educación superior, mediante 
el estudio, la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la sociedad. La 
Universidad de Huelva persigue ser un instrumento eficaz de transformación y progreso 
social y estar al servicio del desarrollo intelectual y material de los pueblos, de la defensa 
del medio ambiente y de la paz. Como tal debe cumplir, entre otras, las siguientes 
funciones según sus estatutos: 

• La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la 
cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo económico. 

• La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 
formación a lo largo de toda la vida. 
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• El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, con especial 
atención al de Huelva y al de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

• La creación de un espacio de conciencia humanitaria y solidaria donde los miembros 
de la comunidad universitaria puedan alcanzar una educación integral en valores humanos. 

SEGUNDO. - Que la Ciudad de Huelva considera conveniente participar en este 
proyecto, coincidiendo ambas entidades en la importancia y necesidad de desarrollar una 
relación de colaboración eficaz que facilite el logro de estos objetivos de interés común. 

TERCERO. Que según establece el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en 
el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 

Asimismo, conforme la letra c) del apartado 17 del artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio de Autonomía Local de Andalucía, es competencia municipal en materia de cultura 
la organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la 
creación y la producción artística, así como las industrias culturales. 

De otra parte, acorde con lo establecido en los apartados h), m) y ñ) del artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, resulta igualmente 
competencia municipal promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de la 
cultura, así como también de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

Igualmente, la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, reconoce en su artículo 7.3 a 
las Corporaciones Locales su singularidad institucional en la puesta en marcha y desarrollo 
de las políticas de empleo, estableciendo en su artículo 24.1 que éstas colaborarán con tal 
objetivo con el Sistema Nacional de Empleo 

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
por las siguientes CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - El objeto de este Convenio es articular la colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva y la Universidad de Huelva para la difusión y promoción de la 
ciudad de Huelva a través de la puesta en marcha del programa becas ciudad de Huelva al 
talento, el desarrollo de la noche de los investigadores y la participación en el proyecto de 
alfabetización digital del aula de la experiencia. Se trata de un proyecto de promoción de la 
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ciudad de Huelva entre el estudiantado de la Universidad facilitando el acercamiento de la 
comunidad universitaria a la capital onubense. 

SEGUNDA. - El convenio establece varias líneas de colaboración en relación con las 
siguientes acciones/ actuaciones: 

PROGRAMA DE BECAS CIUDAD DE HUELVA AL TALENTO: Importe: 18.000,00 €. 

NOCHE DE LOS INVESTIGADORES 2025: Importe: 1.000,00 € 

AULA DE EXPERIENCIA: Importe: 1.000,00 € 

Importe total del proyecto: 20.000,00 euros. 

Todas las actividades se desarrollarán dentro del campus universitario. 

TERCERA. – Derechos y obligaciones de la Universidad de Huelva. 

a) La Universidad de Huelva pondrá a disposición para la ejecución de lo dispuesto en 
la cláusula anterior los medios necesarios para el desarrollo de las distintas acciones 

b) Igualmente, la Universidad de Huelva se obliga a obtener a su costa de cuantas 
licencias y permisos requiera el uso de los bienes cedidos y la actividad que venga a 
desarrollar sobre los mismos, así como el control y la seguridad de la actividad que se va a 
desarrollar. 

c) La Universidad de Huelva se compromete a dejar constancia de la colaboración 
prestada por el Ayuntamiento de Huelva en los soportes materiales o productos 
resultantes, en la manera en que el producto lo permita, directamente o bien a través de 
sus presentaciones públicas o reproducciones. 

CUARTA. - Derechos y obligaciones del Ayuntamiento de Huelva. 

a) Excmo. Ayuntamiento de Huelva colabora con la financiación anticipada de 20.000 
€ (veinte mil euros), con cargo a la Partida nº 750.432.48966, de los vigentes Presupuestos 
del 2025, para contribuir al desarrollo de las actividades señaladas en la cláusula segunda. 

El importe a justificar por la Universidad de Huelva podrá alcanzar como tope la referida 
cuantía, conforme a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
ejercicio 2025. 

. Al objeto de permitir la puesta en marcha de las mismas y teniendo en cuenta las 
especiales necesidades financieras de la Universidad de Huelva, se opta por la modalidad 
de pago anticipado del importe de la subvención, por lo que dicha Institución emitirá 
declaración responsable indicando que no puede realizar las actividades contempladas sin 
la modalidad de pago anticipado del importe de la subvención. 
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b) Supervisar las actividades y exigir la documentación o información necesaria para 
su control. 

c) Convocar la Comisión de Seguimiento. 

QUINTA . La Universidad de Huelva queda obligada a presentar la justificación de los 
gastos efectuados, de la siguiente forma: 

1 . Memoria económica, con relación detallada de los gastos realizados, aportando 
facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas y justificantes de pago. La 
entidad beneficiaria deberá justificar la totalidad de los gastos relacionados con el objeto 
del convenio. 

2 .- La citada documentación será enviada a Ayuntamiento de Huelva para que, una 
vez comprobada la realización de las actividades, se remita con el informe correspondiente 
a Intervención para su fiscalización. 

3 . La Universidad de Huelva deberá justificar esta subvención en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la duración del convenio. 

En cualquier caso, comprenderán las obligaciones de justificación, los siguientes 
aspectos: 

1 . Cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario de la subvención, conforme 
a lo estipulado por el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2 . Certificar el cumplimiento del objetivo, ejecución de los proyectos, y aplicación de 
los fondos obtenidos al fin que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

3 . La entidad quedará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por el 
órgano concedente. 

4 . Dado que la concesión de esta ayuda es compatible con otras para la misma 
finalidad, comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

5 . Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

6 . Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 
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7 . Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 

8 . Adoptar las medidas de difusión de la financiación contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. 

9 . Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Cualquier prórroga para la justificación de las cantidades deberá ser solicitada con 
una antelación de quince días, a la fecha en que finalice el límite para presentar dicha 
justificación. 

SEXTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará una Comisión Mixta para el seguimiento y coordinación de las actividades y 
actuaciones a desarrollar por la Universidad de Huelva, que estará formada por dos 
personas designadas por el Ayuntamiento de Huelva y otras dos por la Fundación FOE. 

El funcionamiento de esta comisión se regirá por las normas contenidas en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

La comisión se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siempre que 
una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se 
realicen al amparo del presento convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en 
la celebración de los eventos y acciones o cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse. 

SÉPTIMA La Universidad de Huelva en el marco de este Convenio presentará ante el 
Ayuntamiento de Huelva como anexo a este convenio, la Convocatoria de ayudas para 
alumnado con mejor expediente matriculado en másteres universitarios en la universidad 
de Huelva, “Becas al talento-ciudad de Huelva”. 

OCTAVA. - Régimen de modificación del convenio. 

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime por 
escrito de los firmantes. 

NOVENA. - Reintegro, Infracciones Y Sanciones. 

El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
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colaboración conllevará la obligación, para el beneficiario de la subvención, de reintegro 
parcial o total de los fondos recibidos, así como el pago de intereses de demora que se 
devenguen desde el día en que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también 
podrá ser constitutivo de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones. 

DÉCIMA. - Resolución del convenio. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

Serán causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
conllevará la indemnización de los perjuicios causados. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes. 

UNDÉCIMA. - Legislación aplicable al Convenio. 

Son de aplicación al presente Convenio la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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DUODÉCIMA. De la resolución de controversias. 

Las partes se comprometen a resolver amigablemente cualquier diferencia que sobre el 
presente Convenio pueda surgir, agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer 
de las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso- 
administrativo. En cualquier caso, las partes se someten al fuero territorial de los Juzgados 
y Tribunales de Huelva. 

DECIMOTERCERA. - Duración. 

La duración del presente Convenio de Colaboración será de un año presupuestario. 
En cualquier momento antes de la finalización de su plazo de vigencia, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta dos años 
adicionales o su extinción 

DÉCIMOCUARTA- Todo aquello que surgiese en la colaboración, no previsto en este 
convenio, será resuelto por las partes de común acuerdo. 

DÉCIMOQUINTA. - Protección de Datos Personales. 

Las partes firmantes en este convenio y sus anexos, así como cualesquiera otros 
terceros relacionados con su ejecución, vendrán obligados por las disposiciones y 
exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (en lo sucesivo RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD) y demás legislación sectorial aplicable presente o futura. 

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento 
de información personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del 
presente convenio. En todo caso se obligan a comunicar a la otra, si fuere necesario, sus 
políticas de privacidad y cualesquiera otras informaciones relevantes, particularmente en 
materia de seguridad de la información. 

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada 
parte será única responsable por el uso, tratamiento o comunicación indebida que pueda 
hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los 
afectados o en virtud de inspección por parte de la Autoridad de Control competente. 
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Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquiera 
responsabilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones que, en materia de protección de datos personales, les atañen. 

Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos 
de carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, fuera de los casos permitidos 
por la normativa aplicable, cumpliendo diligentemente el deber de guarda y custodia, 
comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga acceso y a evitar 
su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes 
firman este convenio, por duplicado, en Huelva a la fecha de la firma electrónica insertada 
en el presente documento. 

Fdo. Pilar Miranda Plata 

Guerrero. 

Fdo. José Rodríguez Quintero 

Alcaldesa Rector Magnifico 

(por delegación) 

(Acuerdo Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2025 – BOUH 104/2025) 
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